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Barrio del Centro, Cra. 5 #36 Calle Cuartel del Fijo, edificio Cuartel del Fijo Cuarto piso 
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ACCION REGULACIÓN DE HONORARIOS 

RADICADO 130013103002-2012-00125-00 

DEMANDANTE FUNREVIVIR 

DEMANDADO CORPOVIDA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente trámite, 

informándole que hay una solicitud de medidas cautelares. Sírvase proveer.  

Cartagena de Indias D. T. y C., 15 de noviembre de 2022.  

 

NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. Quince (15) de noviembre de dos 
mil veintidós (2022). 
 
Revisado la solicitud de medidas cautelares el despacho accederá por ser procedente.  

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartagena,  

RESUELVE 

CUETIÓN ÚNICA: DECRETESE el embargo y posterior secuestro del CRÉDITO Y DEL DERECHO 

LITIGIOSO que la Fundación revivir del caribe FUNREVIVIR tiene dentro del proceso ejecutivo iniciado 

a continuación del proceso ordinario contra la CORPORACIÓN SALUD Y VIDA DE LA COSTA 

CORPOVIDA, con Radicado 125/12 de este mismo juzgado.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 
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